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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
B<rs leyes y las álspeslel®'»»» ¿el ©o- 

I>;e?E® sen ©follgaíerías para Ja capital 
de ppovlaela desde que se pebUraB ®8» 
ehilescEtc en ella y desde enatr» días 
deapnes para los destins puebles de Sa 
mlaioa proTlnela. (rey de > de H 'Tle^- 
fere de ISSr.] “

SUSCEICION PARTICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 31 rs. Id. fuera. 16
Treaid................. * 38.............................<46
Ssíald..........................66...... 90
Un afio..................... 182 á ..... 180

£«pu&Hi« i»d«» l9s dias ets«pt« losSsmingo»

ras leyes órdenes y annnelosqnc se 
Wandeo pabUeac en los Boletines oC- 
®iaSe « st han de reultIr almete pelltleo 
’‘eapeetlTO. psr enyo condnetosepasa- 
ran ^ los jdi torea de los mcnelonados 
perlédlees. (Ordeacs de 0 de Abril de 
ibSí* y 31 de Oetnbre de IAM.)

Ministerio de la Gobernación í
See. Pueblos

cionea Cabezas de Sección. de que se compone.

£lactores 
de cada 
pueblo. Total

Diviefon de los distritos else ter a los en secciones que se publica ea cumpti’ 1 
miento de lo díspaasto ea el articulo 3.' de la Ley Electoral de 20 de 
JdI’o de 1877.

PROVINCIA DS CÓRDOBA, Uca. ViVanaeva del B^y.
Villanueva dal Rey.
Q.ázqoez.
V813e5tuillo.
Granjuela (Le).

220 
25
17 
16

131

Blwtnres
Sío---------—------———————Bnabloa_________ de cada_ 

cioneg Cabezas de BeeoiuD, de que se compone. pueblo. Total

Dietríto de Cabra.

^ Une, Cabra.
Cabra.
Nueva Carteya,

444 BIS

Una, Dofla Mencia, Dofia Mencia, 315 318
Una. Izo ajar. Iznajar, 196 196
Una. Baena, ftaen»., ------- ——' 668 668
Una. Valészaela. Valenzuela. 115 118

Distrito de Córdoba.

nuo.

{Barrios de S Pedro, Sao 
André?, Sen Lorenzo, 
Santa Marina, Santia
go, Magdalena y Sao 
Nicolás de la Ajerquía.

797 797

Uûë.

Barrios de la Catedral, 
Efipírita Santo, San 
Juan, San Nicolás de 
la Vüle, San Miguel 
San Salvador y Tra- 
tiona.

72Í

Una. Viao (El).

Diitrito'MHiaejeso.

VÍEO («1). 
Villaralto. 
Puente la Lancha 
Santa Eufemia.

182
41

01

Una.
ÜÜ3.
Una.

Belalcázar.
Hicojesa.
Belmez.

Beblcázar, 
Hin ojosa. 
Belmez,

112
304
102

Ufla. Esiid
Repiel. 
Obejo. 

, ViHabírtí.

148
04
28

210

V^Sr FotbU'ObeJWi Fûts t#*0ti^J usa. 2U 214

721

251

112
301
152

Diítrito de Lnoenn.

i Una. Lucena, Lueena. 643 849

Encinas Reales. 87
7 Unfu-Jlaelnafl Reales. Mont arque. K9 283

Paienciana. 77

5 Ona. puente Genil. Puente Genil. 441 441
1 Una. Benamejí, Benamejí. 253 253

Distrito da Priego.

Una. Almediaille. | Almedinilla. 
Fuente-Tójar,

104
49 153

1 Una. Carcabuey, Carcabuey, , , 272 272
Una. Priego, Priego. 7^5? 766 766
Una. Rute. Rute. 5^71 429 429
Una. Zuheros. Zn h eroe. Msa^w^ 133 133
Una. Loque. Luque. <7^^^^ 263 263

...-.r-<í==^^^^ Distrito de Montílía, '

rÚna. Montilla, Montilla. 804 ■ 894
1 Una. Montemayor. Montemayor. 114 114
8 Uns. Castro del Rio. Castro del Rio. 397 .397

Una. Espejo. Ea cejo. 215 Ito
Una. Aguilar. Aguilar, 616.' 6Í6

DiatriU) do Montoro.

Una. Bujalance, Buj» lance. 483 485
Una. Cadete de tas Torres. Cañete da las Tores, 113 115

Carpio (El). 100
Una. Cerpio (El). Morente. 29 194

Pedro Abad.

Una. Mí atoro. Montoro. 61
Üa-u. Víih dal Río. Villa del Río, K

Í
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lUeoUfâa
P’i®^’®* déeada 

dones Cabezae de Seocien, da qua 68 poapone. ^^^«¿, ^2Í

Distrito de Pesad as.

Un*. La Carlota. La Carlota. 181 181
116
252
*51 
120 
284
874

fne, Fuente Fal mera 
Palma del Rio.

xa. Pesa das.
na. Moiitaivan.

Fuente Palmera. 
Palma del Rio. 
Poasda?.
Montalvan.

262
151
120

Uo». Fernán-Núñez, 
j^na. La Rambla.

Fernán-Núñez.
La Rambla.

284
374

Almodóvar. 79
161ce. Almodóvar. Guadalcézar. 15

Hoioachnelos. 57

San Sebastiao. 60
168Una, Santaella. SantteUa. 72

Victoria (La). 36

Distrito de Pozobhoco.

Una, Pozoblanco. Poso blanco. 463 403

Das Torres. 67

Una, Dos Torres.
áñora, 
Pedroche,

43
78 203

Guijo. 16

Una, Vírantteva del Duque.
Villanueva del Duque, 89 133
Alcaracejos. 44

Uoa. Torrecampo.
Torrecam po. 102 121
Conquista. 10

Una. Villanueva de Córdoba. Villanueva de Córdoba, 213 • 213
Una. Villaviciosa, Villa viciosa. 148 148
Una, Adamuz. Adamuz. 164 164
Una. VíUaíranoa, Villafranca. 200 200

llt.S67

Ministedd de la Gobema- 
cion.

ttfecoion general de C irraos y Ta - 
iégrafos,

Condioionae bajo fas qua se saca d 
pública subsita la uondacdoo 
diaria det correo de' ida y vu e'la 
entre Ogijar y Berja. 
t.‘ El contratisla se obliga à 

Oflûdnoir & caballo y diarlameote 
de Ida y vadta deade Ugíjar à 
Bsfja toda h ccireapoadeaoia y pe- 
riddicos que le Taeren entregados 
fin excepción de .pingona clase, 
distribuyendo tos paqastea, o^rtil- 
cado? y demis correspondencias 3î-- 
rigidas À cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan 
i otros destinos, y observando para 
m recepción y entrega las preiorip- 
olcnesvigente?.

2/ La digUacía da 10 kUdme 
tíJi que comprende esta couducoion 
debe SiP recorrí la en tres horas y ' 
80 mmuto^, sin contar el tiempo 
que £9 ÍQvierta en las deienoiones 
que mercari el itinerario formado 
per le Direcsion, y ea 0’ cual se d- 
jarin adamas las horas da en'rads 

’' ep bs pueblos dal triasUo 
^^a línea pudi-mli al

ii oeavega al mej'f

teíffiíOJ ««l'ai día-

sai no 88 justifiquen debidammie 
pagará el coatratista en papel de j 
malta? la dij “i peseta? pot cada J 
osario de hora, y i la Uroora falta 
podri el Gobierno rasaiadit el cm- 
traío, abonando aquel los parjai- 
olos que se originan al Estado, 

4/ Pira el baan daaempefio de 
esta candnocios dibari tener el 
esatraíisia el DÚmero aafleiante do 
oaba Herias mayores situadas en loa 
puncos mas convenientes de la ¡Í 
nea, d jaieb da los Adaaínístrado- 
res priaoipaies da Carraos de Gra 
nsda y Aímeila.
'Ti.* Es condición iûdhpensable 

-que los coadaotoroi de la co fespoi- 
deñeia seoan laai y escribir.

6/ Seri responeablo el eontra- 
traU^ta de 1« oonseryaoion en buen 
eetade de las ma’etas, sacas ó pa
quetes en qae se conduzca la cor- 
respondencia, preservándoia de la 
hamedad y detefícro, 

" Jt^ S'fá tambieo de ea f blíga- 
ciokocirer los extraordinarios del 
servicio qae ocurran, cobrando su 
importe al preoh eetabheido en el 
reglamento de Fastas,

8? La cantidad en qna qaeda 
rematad:) este servicio se satisfará 
por mensnalidádes vencidas en ana 
de las referidas Admiaistrachnes 1 
principal's de Correes de Granada I 
dAM«?i^f Í

0.* El eoni."xto duitrá oualro 
aioB, contados de’de el dia en que 
dé principio, el cual se fijará al ce- 1 
manicar Ix aprobación superior de 
la subasta,

10. Tres meses antea de dns'i- 
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Alricigt'acioa principal 
reepoctiva si «a despide dal servicio 
á fin de que, dando inmediato co- 
ncoíaiieato al centro directivo, pue
da procederse coi toda oportu aidad 
á nueva subasta; pero si ezi?tieraa 
causas ajenas á los propósitos ds 
dicho centro que impidiesen hacer 
otra eintrata, ó hubieran de cela- 
brane dos ó mas liciticloaas, ei con
tratista tendrá ob'igsoion de conti
nuar por espacio de tres meses moa 
bajo «1 mismo precio y oondioionoa 
establecidas. Si no so deipidiera á 
pessr de hvber terminado su com- 
proTxiso, se entenderá que eigue 
defiempeñaudo el servicio por la 
tácits, qoedando en este caso reser
vado á la Administración el derecho 
do subastarlo cuando lo crea opor- 
tauo.

Los tres meses de anticipa?ioa 
con que deba hacerse la despedida 
del Bervioio se empezarán á contar 
para los efectos correspondí entes 
desde el dia en que se reciba el avi
so en la OtócoIoq general.

11. Si dorante el tiempo de es
ta contrata fuese necesario variar 
en parte la’líes designads, serán 
de cuenta del contratista los east's 
qae esta aile aciau ocañone, tía 
derecho á indamuizto'on alguna; 
pero si el número de expediciones 
ae aumeata^e, ó resaltara delà va- 
ylaoioo aumento ó disminneioa de 
diBtanoia»! el Gobierno determinará 
i prorata.el aumeut’ ó rebaja que 
cor- espocdaT^' -a lloea ii viriase 
del todo, el contraiiha deberá Con
testar dentro del lérmlao de ios la 
dias eigoientes ai ca que se h dé 
el svieo si se aviene 0 no á conti
nuar prestando el servicio por la 
rota que se adopte; y en coto da 
negativa, quede ai Gobierno el ue- 
recho da eubastar nuevamínte la 
conduccion. Es el caso de toprí- 
mirb, se le comunicará al contra
tista con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho alguno á que 
jor ello se la indemnice.

12. Les derechoBror'cspoodiea* 
tes de p aje por los portazgos, pon
tazgos ó bai ^ajHS es tal lícidos ó que 
se establezcan eu li Unea se abona
rán 1 or el contratista al tenor de lo 
dispneelo eo el art. 18 de la ins- 
iruociso de 10 de Diciembre de 
1861, que dice así:

«Los carro ajes y cabaiisrUs 
destinados al servicio del correo por 
caenta del Estado estás exentos-del 
pago de pertázgos. Loá que perte
nezcan á coniótistas dst mismo 
servicio ae les relevará del pago de 
ana cafcaHeda ti lo desempefian ó 
lome, y de na tarro y dos cabaib- 
ríflí si en oarreeje.

Si ce se condgnsss fi's exoep- 
oien en loe contratos especiales de 
striondo de porteáges, el contratis
ta i^ correo es sujetará en nú todo 
á b Unía de ends perú t¿<?, poMsl^ 

»

1

?
î

i

po 6 barcaje aocrd%da pur «10 «bi^r- 
no y ci arrendatario que haya de 
cobrar el peaje.»

O. Despnes de rematada el ser
vicio no habrá lugar i reclamación 
aignua en el caso poco probable de 
que les dales ofloiales que hayan 
servido para detenamir la distan
cia que separa loa pontos extremos 
resulten equivoca los en mas ó ex 
menos.

14. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, 83 elevará fl con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de / 
cu otorgamiento y de dos copias 
Bimp’c3 y otra en el papel sellado 
corresfoadiante. Esta última, con 
una da las primeras, ae remitirá 4 la 
Direooion general de Correos y Te- 
Isgrafa^, y la otra se entregará eu 
la Admioistreeioa principal dal ra
mo por la cual hayan de percibirás 
los haberes.

15. El contratista satisfará si 
importe de la insercicu de eita anuo- 
cio en la < Gaceta,» cuyo justifican
te de pago deberá exhibir en el acto 
de entregar cu la Administraciou 
principal de Corret» las copias da 
la escritura, conforma cou lo día- 
puesto por Real d'daa de 20 de Se
tiembre de 1875,

16, Contratado al servicio, ns 
ee podrá sabarreudar, ceder ni tras* 
pasar sin prévis permiso del Go
bierno.

17. El rematante queda sujeto 
á lo prevenídoen el art. 5.’ del Real 
decreto da 27 de febrero de 1852 
si no sumpliese las ondicionee que 
deba llenar para el otorgamiento da 
la escritura, impidiera qae esto ^. 
tenga efecto en el término qae se 
Sááale ó no llevase á cabe cualquie
ra de las oondiclcnes de este pliego, 

18, Si por faltar el coatrabsía 
à onalerqnlera de las condiciones 
e^fipuladas en et contrato se irro
gasen perjuicios á la Administre* 
clon pública, podrá esta ejercer su 
acción coat s la fianxa y bimes de 
aquel hasta el completo resarcí- 
Biltíutp.

19. La iúbaBta Be aanaebrá en 
la <G iceta de Üadrid> y « Boletines 
oficiales» de i*a proviíio'as de Gra
nada y A^merh, y por loa demás 
medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores civiles 
reepect vas y Alcaldes de Ugíjar y 
Berja, asistidos de lo? Admisístra- 
dores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 21 de Suero próximo, à 
la una de la tarde, y en el local 
que señalen dichas Antorídades, 

SO. Ei tipo m¿3Úmo para la li
citación será la ounídad de 2.600 
pesetas a&uaic6<

ti.. Fera preíenisraá un lieíta- 
dor será condición precisa cousti- 
tair préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus aucursaiee en 
las capitales de provinniai ¿ puatog 
ea qae ha de celebrarse la subaste! 
la suma de 289 pesetas en metá
lico, ó bien eo efectos de la Leuda 
pública, regnlan^ su imperte efec
tivo coaforme Real decreto de 10 
de Agosto 1876, ó á las dispoei- 
cicoes 6 rij^n ei dia del rebate,

Beks deposites, conci nid dicho 
seto, serán devueltos á los interesa* 
doff jeeLOj d correspondiente el 
mejor postor, que quedará en isá 
Ofleifiao de] i^sblerho C,áMp^
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Núm. 1485.

t

NACIDOS VIVOS.
. consta till apíitnd legal, bueBs j

Legítimos.Legítimos. No legitimos. Nolegítimo?.í
Diaa.

o
*

ca

l »
>f >

1
1» »

> >
» >

»

219 3 32Total. 1514 88>

i

Núm. US#.

4

Total de 
vivos.

» 
»

3
3

1
1

f»
3 0

3
8

» 
»

» 
»

1 
3

6
5

5
3 
3
1

Total de 
muertos.

1
1 6

5

3 
6
1
5 
3
3

» ®

Total de 
ambas clases.

»
1

1 
»

H a 
5 cr T Ü 1»

1 
- »

» 
1 
» 
> 
» 
1 
»

♦
1

W o 
B

H o 
B

0 a m

m ®
S
"1
?*

0
3 
g

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

J

la nie para fa ferBiaUzacion ea la 
Caja de Depóiitot tan pronto corno 
reciba la adjadioaeion definitiva 
del servicie, con arreglo à lo pre
venido en la Beal órden circula’ da 
14 de Enero da 18*0.

23. Las propoeicíones te harán 
en pliego cerrado, expresindosa por 
letra la cantidad «a que el lidiador 
se compromete à prestar el rerví- 
cio, 0'1 como su domicilio y firma, 
ó la de persona antorizada cuando 
no sepa «ciíbir. A esto pliego se 
anirí la carta de pego original que 
acredite babaree bocho el depútito 
^rfeveBÍdo en la condición ante
rior, y UDO ceftificacioa, expedida 
por el Aloftl le del pueblo de 1» ve
cindad del piopon^ntc, por la que 

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

KACIMIEXTOS registrados en este Juzgado duraute la segunda decena 
mes de Diciembre de 1877.

cóndnaía, y qm cacata coa recur
sos para doeempsfiar xl servicio qua 
licita. >

Lo licitadores podrán ser ra- 
premtadca en el acto de la su
basta for persona de bid* menta eu- 
toriande, prévis preseotaoion de 
decumento qae lo acredite.

33. Lo^liegos con lis propo- 
sicioDóB han t-é qnodar precisamen
te en poder del Presidente de la Bu- 
basta durante la medía hora ante
rior á la fijada para dar principie 
al acto, y una ves eniregados no 
se podrán retirer.

84. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmnls si- 
guiecU:

«D. F. deT., natural do.,., ve
cino de.,., me obligo á des>mpefiar 
la conducción del correo diario á 

.<'ctbello desde Ugíjar á Barja y vi- 
:eversa, por el precio de... peseta* 
aualen, bajo h e cosdioiones oon- 

* - Æids* en el pliego eprebadó por 
el Gobierno.

(Feche y firma.)*
Toda proposición que no se ha

lle foimnlada en estos tôrmlaoa, 
qüe contenga modlfioaolon alguna 

Ç ó chasutes adicionales, que no re- 
’ una los requisitos q^e señala laoen- 

dícion 22 ó exceda del tipo que Qja 
la 20, será desechada en el acto pur 
el Freeidente de la gubasti.

25. Abiertos Iwpliegos y leí
dos públicámentd, se extenderá el 
weta del remate, deekrándosa este 
1 favor del mejor poaíor, sin po 
joicio de b uprübacion superior, 
para lo cual en el término mas bu- 

. ve pe61 Ui se remilrá el expediente 
r al GoBUrno en la forma qua déter

mina la circular de la Bireociou 
general, de f-tha 10 de Febiero do 

•1874.
20. Si de la Comparaciou resal- 

isseu igualmente beueü ioEas dos 
d mte proposiciones, se abri-h eu cl 
*»010 nueva Hcitact^ rbal por es
pacio de media hors en a au
tores de iss propuestas que Inïbi 
Sen cansado si empate.

27. Coalesquiera que sean loo 
resultados de l is proposioicnee que 
as began, como ignaimente la for
ma y etneetto ne la rubasU, que
da bRinpro^aeservada al MU'istétio 
de la uobemeùon ta libre facultad 
de aprobar 0 no uehmu va me nie el 
acta del remate, teniendo siempre 
en ouenta e mejor servido pú
blico.

. Madrid 15 de Dioiembre de 1877, 
'^ Él Director genera', Ü. UüíaJa.

11
12
13
14
15 
16
17
18
19
20

6 
2 
>
2 
2 
>
2

6 
4
»
3 
6 
»
6 
3
2

Córdoba 21 de Diciembre de 1877.—El Jaez maníaípil» Fernando la Calle.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Oiciembre de 1b77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.__

Córdoba 11 de Diciembre de 1877.—El Juez mtinlcípal, FomandoJa CaUe

DIAS.

FALI.ECI»OS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casadúa. Viudos, TOTAL. ¡Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
11 1 » * 1 i » > . » 1
12 » * » » > » » >
13 1 2 - r » 1 3
14 » » .r— * 1 1 1
15 » » 1 > « > > 1
1# 2 B 2 » * » 2
17 » 1 1 » » 1 1
13 B » » * » > B »
19 1 » l » * I I

--'^20 * » > » » I 1

Total. 5 1 S S 1 > 4 5
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eoNsnreeioKATOMOS,

ARRIENDO. i

i

i

a«
Arreadácaíecib.

IÏ03J0 Î.’ de Silero de i878 se

'«$trBmarôB44 la villa de la Cariota

e^ie perMiMoo- S. ferat.” Udo Îo
'Wfîojy , MA^ #1 y UU^ÇHliâ* j

/

I

l t
a

i ?

Í

Impronta dbrtrU y Ub^rAfi# f^J
J^iAhlO PE OumsA^

de tes Juzgados Manicipalas.
Cinco ioraoa en 4? mayor coa

toe,» Torree, id, M^arto. ' 1&—2

De la prcpiedad dsl Excmo. eb
rior Daquode Medinaceli, y en sa- 

priveda que tesárd ingar en 
ini^tracion de S. E, en Man
dia 31 del presents mei de 

Inbre, eq arrienda por seta
/, á contar desde el día 29 de î 

jfinbre próximo veredero de |
-78 la viga i.* del .molino aci^íe- i 

rodo la esfa de S. losé, en Aguilar. |
El tipo da la renia y demás 

condiciones para la subseta resal- 
tan del pliego quo sa balte da ma- | 
nifiesto es la espresada admiste- 1 
tracicn. i

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincia} y Mor icipal ó Vatedo RO - 
cersí Teórico-Ptóctico de las atri- 
bucienes de tea Dipoleeionea prc- 
visclates y AyuBlataieatoa ea tedee 
los raniO3 qas por tea leyes tes estén

aosfiBBei de tee pusUteaj roiuracîô- 
nee; apToveebamteutos; montes; 
Pô8ito»;i^ crédita y litigios da los 
Ayantamiaatos; dcgimorliza-ion; 
proptedEd agiicote; colonies y Bac- 
cce agrícolas; ganadarte; policía 
iural, a.^üfie, cats ica y ñegra; mi
nee; ísrro caTrilss, cerreteras y ea- ' 
mines; correos y telégrafes, etc.

El tomo 4'“ abraza loretetivoà lai 
quintas y reemplazos; slojamiea- 
top, bsgejes y BcmicisireB; conui- 
buctoncs direetag; saba’dio; coceu- 
■K03 derechos reales y tramieioaeB 
de domicto; recaudaeton y procedi- 
miôüio adïainistralivp.

Por Ú timo, en et tomo ü.’sâ 
balte todo le cou cerní into áimpuea- 
íts exhaordinarioa y da guarra; 
papa' seüado y oteet a timbradoî; 
contebiliddü munimpal eh todos sus 
rscios; presupuestes locates; 00: ta- 
biitoad proviutial y presopeesíos de 
las D.pn aoieaeg; inalraccxan pú
blica; sanidad terrestre y maritima; 
eguas mineraíes; ceæenterics y 
énletramienios; beneficencia en to
dos sus detalles; euplaados da tes 
Dipatactocea y Ayuntamientos; 
relaciones entra la Iglesia y el Es
tado ó incidencias de la cueslto- 
nes léligicsas; respoasabiUdad de 
Ayuotemíentos, Uípotaciones 3 Co- 
mirier er provincte lee; recursos de 
steaca; jurisdiectoa y TfibauslesercormetiLdoH despuesde las tefor- ;

mas d«i& ley de 16 de Dioiembre da j con(enoioBoe;ctnip€iBncia8; víasgu- 
1876, por D. Fermín Aballa, Alio- 1 bercativa y contoncioso-admióis- 
gado y Director del leriódico el | 
Consultor de los AyuLtamieDÍos y

4800 paginas fe lectura, letra cem- 
y acia y í uní reda impreeico.

gala impcrlaDlífiíma ofeia, quj = 
fó ecebá de pubiiear, frata exten- , 
Bamecte de te des ¡os rames de la 
Administracteh provincial, y con- 1
1ieue la jurisprudencia d etada re- ' 
bre cade materia» te fpgteteciíia.vi- J 
gente, modelos psia baedo? y re*" 
gtsmenua de iodas clases, y un ex- 
iecao «Proyecto de Ordenanzas tnu- 
tteipiVs» quspueds servir de rate 
para feraar tes de ¡as pobliieioces 
que no Isa tengan, ó para reformar 
tea antiguas con arreglo A loa usoa, 
necesidade? y adelántos del día.

El temo 1/ conttoce una Reee-

traUvay procedieseeutu contencteío; 
y coociaye con no extanso íudiee 
rhotéiice de tedo te que contiecen 
loa cinco Urces, para JacilUar mes 
te consulta de todas tes materiae,

Este-obra es d^ gran aUitead pa
ra tea Aysstemtentop, Ateaid^jy 
Sect etarios, Diputaciones,, em lea" 
dos de te A'imiaisUaú^ú piuviu- 
cíai, coníiibuyetUe, y en general 
tara toda clase de pi^Konas, cuyos 
intereiea tengan it lacten con los 
Munioipica, coa las fiputeciOies ó 
con-fft'-AüCiicisirácioc^Eneral dai 
Éstadí),

So remite la obra á cuaiqaiar 
punió, Uancoeí eoixto y ceiUhcada, 
pi 3# ptseUe.

r^e vends en las principales li ■ 
Lrexias y ca la Adminteuacteu ce 
«El Guosudor de tes Ay uatamten

Layas mauicipal y provincial 
novísimas de 2 de Octubre da 1877, 
anotadas y concordadas con tes de 
20 de Agosto da 1870 y 18 de Di
ciembre de lS7íi,di spedeioaea coas- 
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley eiectera! r'^formada de 
Ayuntamieatos y do Diputados; Lay 
electoral .novísima da Diputados á 
Córtes y Ley penal pora tes delitos 
olectcralesi Ley electoral novEima 
de Senadores; Apéndíca á la Ley 
provincífíl; Qrganizsolon y atribu
ciones de las Comieiones provincia
les como Tribunales contencioso-ad- 
minúteativos y procedí ciento ante 
las .mismas; Legislacioa sobre com
petencias, ÈsUanjoros, obraí pú- 
büoas, contrataoioa de servicios y 
obras públicas, mee lea públicos, 
asistencia faonlíatlvadeles enfermos 
pobreí, Admiaistracioa y Contabi
lidad da te Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, encauche de 
las poblaciones, enajenación lorzo- 
sa, Ascéiacion gaaeral de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tareera edición, aumentadaconBi- 
derabtemento ó ilustrada con notas 
y con te docinna de te Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Btes, Jete de Adminisiraciou del 
GobiemoeiviJ de Atedrid, Doctor 
en te Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho adrcinieiraUvo, 
ex-Diputado A Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vicepresidente des al 
Diputación provincial que ha ido 
dé Zaiug^íii, Bi-Piüfúaiír auKÍliaí 
de Derecho y Abogado del Lastre 
Colegio de Madrid,

Este obra se compone da un 
tomo en 4.* denuas 7dv páginas,

Sa preció en toda España: tree 
pésetes.
' Cb;a_dL iaLmo autor. —‘Dere- 
ehooiTÜ aragímós.^—«Üu tamo ea 8, 
mayer de mas de bOO pégmaa. So 
precio en toda España ciaou pesetas.

Oaleadano A naerleano uni lo ai 
de Cuadro para 1878,—Preeio: S 
pesetas y üO céntiaaos en Madrid 
y 3 pesetas su provincias.

Se se hallan de vente en la Li
brería extrsügera y naeional de 
D. CàtlOî Bail I^-Biiiitere, plaza da 
Santa Ana, número 10, Madrid. 
—La mi-, ma Librería renaite el proa- 
pe«to de estos Calendados á todo el 
qne lo solíoita.

Tetado práciieo de Baaefiaeu- 
cia t^rttouter.—lastracotoa par* 
el ojarototo dal Protsatoraúa aa la 
BauaQceúiCi .«.sHicnlar de 30 de 
Dicismbre de 1813, anotada pñ 
D. EsrihinUcraaudez Igleaiaa, Je
te da te Ssootoa del ramo ene! Mi
nisterio da te Goberaaoioa. Obra 
hoy mas necaiaria par haherse 
naitermudiis los servicien da Ban- 
Úceaaia general y parttouter,

1â reales su Madrid y 13 en 
provincias frasco da porta.

Loa padidos sa dirigirán A lag li
brerías de A. de Sau Sartin, Puerta 
dal Sol, 6; G. Baiily-Bailliara, Pla
za dal Príncipe Alfoaao, S; teigua 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Dur^n, Currara da Sau Garó aims, 
S; ó. *1 autel, Tr este da teParada 
18, 8.', Msdridi

Gértifieaeidnes -‘de 
eieaeioin del servi*"'" 

eia Militar»
Se balba da v^attsen 

U imprenta del «Diario 
de Cúrdoha,» S. Fornas* 
de -34 y i^.fepadoi 18«. . -

fift histórica dtl dcseavolvíoaieato 
dd béfeeho y légieea municipal, 
deede tos tiempo® més remotas hasta 
coeBíroe diae, y del patticuter de 
Eepeús, con un exámen compara
tivo de las diverges Leyes Munici
pales CÉpañoláB, desde 1823 hasta 
1877, y ademés todi ti-rflaíivo á j 
te división teirdcí a); dereehoB j? j haacdel olivaí y molino de! Rey 
Obligeoidhca íi® keciudadacesdet- P 
lío del Municipio y do te provincia; ^ 
eUccior es; Admíntotríctou civu de j 
¡aa prev acias drgjttiZBcicc y tirP 
buc)0£ee do tes Dlputecicne»; go 
Éi««ip y crganiracten de los Muei' 
cípiaf , Admihísiíaídoa local y pu-
biíeficion de tes leyM.

En e¡ lerna ?.' fe traía del gohte;- 
66 ¡oü’i' o de tes 4htritos muii-' 
tlpálts y Btriburíoljee4® tes Aitate 
des; piotfccicr y segafided per- 
tonal;tírden públic-; tspeolácuks 
y diveftiocís; moral y (ostomies 
l úbdcae; céseU-s; policía tontLi- 

> ->.»3^03, urbana y decons- 
^^Uroe públicas, y

<*cto do Órde-

cempuôîto de 22.000 pies.
Ea la Áiminidracioa dé la 

Escala, Sra, Marquesa Viuda da 
OatiyeroF, pisai del Coada de Priego 
nûts. i ea ests Oípital, se oyen pro 
poñeiones.

Fa^Vii^.., de cupones 
Ó0n arreglo ^l último 
modelo, se hallan de 
vexiU ea la impreala do

Los pedides (te ambas obraj ai 
autor, con direecioa al Gobierne 
civil ó a tu damiciho, Santiago, 2, 
y Ci mismo tos retmura francos de ■ 
porte, piévio pago en íairaB ó libran- 1 
zas ó scitos de Gomuuicacionas. j

El autor abona al ¿3 por 100 por i 
cada cinco ejemptem que se tome, j

CALENDARIO AMBBIOANO PA- 
ra 1878, ó sea Gateadario ea pañol 1 
hecho en ibrtoa del Americano, con j 
Charadas, Adiviuauzas, Ca o ta ros, ’ 
Seguiádias, Proverbioa, Eeífanes, j 
Anécdotas, Peugamieutos, etc. —Tu- ; 
maho ordinario 08 mitim. por IOS ; 
«1 biac. —Maga^oiu croato-lUo- 
grafiados. PraJos: dûtes OteO pe , 
seta hasta 4,pe8ÿàa* "1

Cuteadarto Americano gigantísao ■ 
para i878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Ponsamientos, Cantares, 
Seguidiítes, Proveí6133,, Kefrauea, 
Anécdotas, eto —Tamafio ordiaa- 
dos 200 miiim, lor IBO el bloc.— 
«Magnífiow oromo-litygraáadoB.* 
««Prnoíspí desde 2,60 pessías hasta

tMeer^ríos

.1)3

n^parOmi^a^D y Má* ' 
trícuÍa.

Loa pUeiíai-aHado# 
para la forma sí Da da la 
Ilatríáida á^uMdio 
Be^arUeaiísató por ter* 
ritori^i cea ^I aamoato - 
dal Unto por elanta pa- 
ra Mamdpska y con ar* 
reglo ^ los dUiaawmoa 
dolos»' s^hallan do ^eCia 
tala ímpr^B^' y Ubwí» 
del sDiíirío>d® Cordolia»*  
I4#ra^k<^^ J Lad te*
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